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BOLETIH DE VENTAS 
D E BIENES NACIONALES 

DE LA PROVINCIA DE S O R f í f ^ S g * ^ 

Por d i s p o s i c i ó n del Sr. Jefe de la A d m i n i s l r a c i o n e c o n ó m i c a de esta p rov inc ia 
y en v i r t u d de ias le^es de i .0 de Ma>o de 1 8 5 5 y 11 de J u l i o de 1 8 5 6 , é i n s 
t rucciones para su c u m p l i m i e n t o , se sacan á p ú b l i c a subasta en el dia y hora que 
se d i r á las fincas s igu 'ntes : 

Remate para el dia 6 de Noviembre de 
1871, que t end rá efecto de doce á una de 
la lardeen las Salas Consistoriales deesta 
Capital , ante los Sres. Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo día y horá en las v i 
llas del Burgo de Osma y Agreda, por ra
dicar las fincas en dichos partidos. 

Dióces is de Osma, 

Urbanas.—Menor cuaniia. 

P A R T I D O D E L B U R G O D E OSMA. 

Curato de San Ginés. 

ISümero 481 del inventario y 1446 del 
de per m u í ación. = ;Una casa, sita en Rejas de 
San Esteban y calle de San Ginés n ú m . 9, 
de la indicada procedencia, que linda por su 
entrada y derecha, según en ella se entra, 
con dichn calle; por su izquierda posesión de 
Márcos Alonso; por su testero herederos de 
D , Juan Vieco: consta de piso bajo, p r i n 
cipal y desván, en regular estado de con-
üervaeion: tiene de superficie 181 metros edi
ficados y 35 de corra), que componen en 
jun to 216 metros cuadrados. Se ha fijado en 
dicho Rejas anuncio para ¡a subasta de esta 

finca, que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 25 pesetas graduada por los peritos, 
en 450, deslindada por el práctico D . Fran-» 
cisco Cabeza, tasada por D . t a c a r í a s Benito 
en 500 pesetas, t ipo para la subasta. 

Propios de San Esteban. 

N ú m e r o 652 del inventario. = : U n edificio 
destinado á matadero públ ico, sito en dicha 
villa de San Esteban, procedente de sus pro
pios, en la calle de Herradores n ú m . 3, que 
linda por su fachada con la espresada calle; 
por su derecha y testero con cauce del mo~ 
linoy y por su izquierda medianer ía y pose
sión de Doña Agustina P a c h ó n : consta de 
piso bajo y principal de piedra y adobe en 
mediano estado de seguridad: tiene de su 
perficie 43 metros edificados. Ha sido capita
lizado por la renta anual de 10 pesetas g ra 
duada por los peritos, en 180, deslindada 
por el práctico Ecequiel ISiño, tasada por d i 
cho Agrimensor en 300 pesetas, t ipo. 

Curato del Ribero. 

T E R C E R A SUBASTA. 

N ú m e r o 57 del inventario y 420 del de 
permutac ión . == U n lagar, denominado de! 
Tercio^ silo en San Esteban y calle de Santa 



María n ú r a , 15, de la indicada procedencia, 
que linda al N , olro de Mariano Veli l la; Sur 
subida á Sania Mar ía del Ribero; E . dicha 
calle, y O. egido: consta de poao, pila y ú n -
les para la maniobra en regular estado de 
conservación: tiene de superficie 60 metros 
en una sola planta. 

Fue anunciado este lagar en primera y 
segunda subasta en los dias 26 de Setiembre 
de 1870 y en 1.° de Junio de este año, por 
los tipos de 2812 pesetas 50 cént imos y 2390 , 
6 2 cént imos; y como no tovo postor, se saca 
por 1968 pesetas 7 5 cént imos á que asciende 
el 70 por 100 de la primera subasta. 

N ú m e r o 58 del inventario y 421 del de 
p e r m u t a c i ó n . — U n a bodega, sita en San Es
teban de Gormáz , calle de San Migue l , sin 
n ú m e r o , de la misma procedencia que el an 
terior. Linda al 1N. entrada á dicha calle; Sur 
tierra de D . Mar t in Guinea; E. lagar de D i o 
nisio Gómez , y O. bodega de D . P í o Alonso: 
consta de canon embajada de mampostem 
ordinaria, bóvedas de arcilla dura, tres cubas 
con cuatro arcos de hierro cada una, y otras 
dos y u n pequeño cubeto, en regular estado 
de conservación: tiene de superficie 27 me
tros y otro p e q u e ñ o canon inutilizado. 

F n é anunciada esta bodega en primera y 
segunda subasta en los dias 26 de Setiembre 
de 1870 y en 3 de Agosto ú l t i m o , por los 
tipos de 550 pesetas y 467 , 50 cént imos; y 
como no tuvo postor, se saca por 385 pese
tas á que asciende el 70 por 100 de la p r i 
mera subasta. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

Memoria de D . Rodrigo, 

CUARTA SUBASTA. 

N ú m e r o 34 del i n v e n t a r ¡ o . = l J n a casa en 
la Ciudad de Osma en la calle Real, proce

dente de la Memoria de D . Rodrigo, que l i n 
da por su fachada con la espresada calle; por 
su derecha calleja que va á la fuente; por su 
izquierda dicha calle, y por su testero Ma
nuel Cambronero y Migue l Quiroga: tiene 
de superficie 152 metros ron inclusión de 
un corral. 

Fue' anunciada esta casa en los dias 18 de 
Marzo de 1870, 10 de Mayo y 3 de Agosto 
de este año, por los tipos de 300, 255 y 210 
pesetas; y como no tuvo postor, se saca por 
165 pesetas á que asciende el 55 por 100 de 
la primera subasta. Ha sido deslindada por 
D . Saturnino Tellez y tasada por el nmmo 
Agrimensor, 

Racioneros. 

N ú m e r o 94 del inventario y 659 del de 
p e r m u t a c i ó n , = O í r a casa en el Burgo deOs-
ma y calle de los Izquierdos n ú m . 7, de la 
indicada procedencia, ó sea de los Racioneros 
de Osma. Linda al N , y O. Memorias de A r -
tisana; S. dicha calle, y E. casa de herederos 
de Ju l i án H e r n á n d e z : tiene de superficie 59 
metros. 

F u é anunciada esta casa t n primera, se
gunda y tercera subasta en los dias 18 de 
Marzo de 1870, 14 de Marzo y 3 de Agos
to de este año , por los tipos de 300, 255 y 
210 pesetas; y como no tuvo l idiador, &e 
saca por 165 pesetas á que asciende el 55 por 
100 de U primera s ú b a l a . Ha sido deslinda
da y tasada por los miamos peritos. 

Curato de Quintanilla. 

T E R C E R A SUBASTA. 

Numero 2661 del inventario y 1 2 5 Í del 
de p e r m u t a c i o n . = Ü n edificio lagar, ó sea 
una tercera parte, silo en Quintanil la de Tres 
Barrios, de la indicada procedencia, en la ca
lle Salida para Rejas, proindiviso con Va len 
tín García y Jorge Aguilera y otros, que 
linda todo el edificio al N . calle Salida para 
Rejas; E . Hermenegildo Alonso; S. herede
ros de José Uquierdo, y O. corral de Cir ia -



co Gomex: consta solo de planta baja, y sus 
construcciones de tnamposler ía ordinaria en 
Lueo estado de cotuervacion: tiene de super
ficie 78 metros. 

Ha sido anunciada esta finca en primera y 
segunda subasta en ios días 14 de MUrzo y 
3 de Agosto de este año^ por los tipos de 257 
pesetas 50 cént imos j ^18 , 87 cént imos; y 
como no tuVo postor, se saca per 180 pese
tas § 5 cént imos á que asciende el 70 por 100 
de la primera subasta. F u é deslindada por 
D . Antonio García y tasada por D . T o m á s 
Alonso y Trelles. 

Capellanía de la Cal. 

N ú m e r o 1 6 § del i n v e n t a r i ü . = Ü u pajar, 
sito en Fresno de Caracena en las eras del 
Pozo, de la indicada procedencia, que linda 
al N . medianer ía de Teodoro Montejo; S. y 
Este eras de pan t r i l lar de esta Capel lanía , y 
Oeste otra de Ambrosio Crespó: consta de piso 
bajo con construcciones en regular estado de 
conservación: tiene de superficie 80 metrO'i. 

Se anunc ió esta finca en primera y segun
da subasta en los dias § 6 de Setiembre de 
1870 y 3 de Agosto de este ario, por los t i 
pos de 270 y 229 pesetas 50 cént imos; y 
no habiendo tenido postor, se saca por 189 
péselas, tipo. Deslindada por Bar to lomé L a 
guna y D . Zacarías Benito. 

P A R T Í D O D E A G R E D A . 

Cofradía de San Fahian. 

T E R C E R A SUBASTA. 

N ú m e r o 377 del inventar ioy 1403 del de 
permutacion.=Dos hornos de pan cocer, s i 
tos en Hinojosa del Campo y Plaza del H o r 
no, que lleva en renta Sergio Garcés , por la 
anual de 83 pesetas SOcéo l imos , Lindan por 

su derecha calle de la Balsa; por su izquierda 
Mi l i an Borque; por su testero hueflo d e b e -
rederos de Pedro Ciriano: tienen de super
ficie 72 metros y 80 de corral. 

Se anunc ió esta finca en primera y segun
da subasta en los dias 20 de Setiembre de 1870 
y 1 . ' de Junio de este año , por los tipos de 
1878 pesetas 75 cén t imos y 1596, 93 c é n t i 
mos; y como no tuvo postor, se saca por 1315 
pesetas 12 cént imos á que asciende el 70 por 
100 d é l a primera subasta. Ha &ido deslinda
da por D . Francisco Izquierdo y tasada por 
D . Zacarías Benito. 

fíospilal de Agreda. 

N ú m e r o 145 de i inventario.=rUna casa, 
sita en la villa de Agreda calle del Amparo 
n ú m e r o 7, que linda por su fachada con la 
espresada calle; por su derecha, s e g ú n en ella 
se entra, con herederos de J u l i á n Sevillano; 
por su uquierda con medianer ía y posesión de 
Marcelino Calavia, y por su testero D . A n 
drés Sánchez: consta de planta baja, p r i n c i 
pal, desván y corral en mal estado de conser
vación, comprendiendo en junto 82 metro9 
cuadrados 33 cen t ímet ros . 5e ha fijado en 
dicha villa anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práct ico 
J u l i á n Ruiz, capitalizada por la renta anual 
de 15 pesetas graduada por los peritos, en 270 , 
y tasada por el de la Hacienda D . Francisco 
Vallejo y Rubio en 400 pesetas, t ipo. 

Propios de Añavieja 

N ú m e r o 653 del inventar io .=:Un solar de 
horno, ¿ito en Añavieja calle del Horno, al 
que corresponde el n ú m . 2 .° Linda N . Juan 
P é r e z ; S. Santos Peñue la s ; E . y O, con casa 
derruida; se halla circuido de pared de tierra 
y en el costado izquierdo, según en él se e n 
tra, se halla el horno en estado ruinoso: t ie 
nen de superficie horno y solar 78 metros 
cuadrados. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para Ja subasta de esta finca, quena 
sido capitalizada por la renta anual de 2 pe
setas graduada por los peritos, en 36, deslin
dada por el práct ico Migué l López , y tasada 
por el mismo perito que la anterior en 50 
pesetas, t ipo. 



A D V E R T E N C I A S . 

1. '1 No se a d m i l i r á postura que no cubra 
el upo de la subasta. 

Con la ob l igac ión deque el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Keal orden de 18 de 
Febrero de 1860 . 

2 . a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor o de menor c u a n t í a , lo p a g a r á el 
mejor postor, á quien se a d j u d i c a r á n en diez 
plazos iguales de a i O por 100 cada uno; el 
pr imero á los quince dias siguientes al de no
tificarse ia ad jud icac ión , y los restantes con 
el ¡ inérva lo de u n año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, s e g ú n se 
previene en la ley de 11 de Ju l io de 1856 . 

3. a Las fincas de mayor c u a n t í a del E » -

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas por 
faltas Ó perjuicios causados por los agentes 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , e' independienles de la 
vo lun tad de los compradores; pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó r r imina les que 
procedan contra los culpables. 

7. á Las reclamaciones que con ar reglo 
al ar t . 173 de la I n s t r u c c i ó n de 31 de Mayo 
de 1 8 5 5 , deben d i r ig i rse á la Admin i s t r ac ión 
antes de entablar en los Juzgados de pr ime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en el 
preciso te'rmino de los seis meses inmediata
mente posteriores á la ad jud icac ión . Pasado 
este te'rmino, solo se a d m i t i r á n en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ode 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se s u s t a n c i a r á n ron los poseedores, 

tado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los quince I < ¡«ándose He eviccion á la A d m i n i s t r a c i ó n , 
plazos y catorce años que previene el a r t í c u - f 8.a Los derechos de expediente hasta la to 
lo 6 .° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 i y j made posesión, s e rán decuenta de! rematante 
con la bonificación del 5 por 100 que el j 9-a las fincas que contengan arbo-
Híismo otorga á los compradores que an t ic i - j l aáo , viene obligado el comprador á prestar 
pen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer i la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n , 
el pago dei 50 por 100 en papel de la Deuda * 10. Por el art . 3 .° del decreto del Go-
públ ica consolidada ó diferida, contorme á lo | b ierno provisional fecha 23 de Noviembre 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. • ú l t i m o y publicado en la Gacela del s iguien-
Las de menor cuan t í a se p a g a r á n en veinte^ le dia 2 4 , se autoriza la admis ión por su va-
plazos iguales, o lo que es lo mismo, d u r a n - lor nominal de los bonos del e m p r é s t i t o de 
te diez y nueve años . A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les h a r á 
mas abono que el 3 por 100 anual ; en e! 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Jun iode 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Admin i s t r a 
ción de Hacienda púb l i ca de esta provincia, 
Jas fincas de que se trata no se hallan g ra 
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se i ndemniza rá al comprador 
en los t é r m i n o s que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamor t i zac ión , solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de aus cabidas seña ladas , ó por cual
quiera otra causa justa en el t é r m i n o i m p r o » 
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. L a toma de poses ión p o d r á ser gube r 
nativa ó jud ic ia l , s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mer plazo del impor te del remate, dejase de 
tomarla en el t é r m i n o de u n mes, se consi 
d e r a r á como poseedor, para Jos efectos de 
este a r t í c u l o . 

200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en v i r t u d 
de las leyes vigentes de de samor t i z ac ión . 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los gue quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se c o n s i d e r a r á n como bienes dfi cor-

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y l o sdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2 . a Son bienes del Estado losque llevan 
este nombre; los de I n s t r u c c i ó n públ ica su 
per ior , cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex-Infante 
D . Carlos; los de las ó r d e n e s mili tares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cofrad ías , 
Obras p í a s . Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hal len disf rutando los i n d i 
viduos ó corporaciones ecles iás t icas , cualquie
ra que sea su nombre , or igen ó c l á u s u l a 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n d é l a s capella
n í a s colativas de sangre. 

Soria 6 de Octubre de 1871 . = E 1 Comisio
nado principal de Ventas. Ramón Gi l Rubio. 

S O l U A : = l m p . de D. Benito l^efia ( í u e n a . 


